
AÑO DE 1853. MIERCOLES 24 DE AGOSTO, NUMERO 236.

PARTE OFICIAL.
i

1.ª SECCIÓN. — M IN IST E R IO S  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  s u  Augusta R e a l  F a m ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Por vuestro Real decreto 
de 15 de Abril de 1848 se arregló el sis
tema monetario , inclusa la parle relativa 
á las especies de cobre, que no siendo 
verdadera moneda por la gran diferencia 
entre su valor intrínseco y el convencio
nal , constituye sin embargo un medio de 
circulación, supletorio é indispensable 
para los pequeños cambios y transaccio
nes. La unidad del real de vellón se di
vidió en partes digitales, introduciéndose 
las fracciones de media décima ó cinco 
centésimas, décima, doble décima y me
dio real.

Sobre igual división se fundó el siste
ma métrico establecido por ley de 19 de 
Julio de 1849 , mandándose que en todas 
las dependencias del Estado y de la Ad
ministración provincial quedase planteado 
el dia primero del corriente año. Esta 
época llegó sin haberse hecho los pre
parativos que exige tan importante va
riación, y fué forzoso prorogarla. Proba
blemente no se podrá prescindir de se
ñalar un nuevo plazo, que por respeto á 
la ley y decoro del Gobierno, no menos 
que por conveniencia pública, deberá ser 
definitivo y tan breve como lo permitan 
los obstáculos que vuestro Gobierno está 
decidido á superar.

Pero todo seria inútil si al llegar este 
caso, el público no se hallase provisto de 
la clase de moneda necesaria para veri
ficar sus pagos en las oficinas de recau
dación. Siendo diferentes los tipos entre 
la moneda fraccionaria efectiva y la que 
sirve para los asientos, esta vendría á ser 
imaginaria , y no habría contabilidad po
sible, especialmente en las rentas en que 
figuran cantidades menores, aunque en 
gran número, como son las estancadas, 
los derechos de puertas, los portazgos, las 
loterías, y otras, asi generales como pro
vinciales.

En los cinco años trascurridos des
de que se expidió el mencionado decre
t o ,  la cantidad de moneda de cobre acu
ñada según la división decimal apenas lle
ga á 1.700,000 rs. Esta lentitud , hoy in
vencible , retardaría demasiado el mo
mento que importa apresurar. Es precise 
pues un esfuerzo extraordinario que cuan
t o  antes haga posible la observancia de lí 
ley.

Para olio conviene habilitar un esta
blecimiento de acuñación, dotado de gran 
potencia y actividad. El Gobierno lo tiene 
en Jubia, donde hace años está suspen
dida la labor de la moneda. Con los ele
mentos que allí existen ; con los que será 
forzoso aumentar en obsequio de la cele
ridad y de la economía ; con algunos me
dios de facilidad proyectados ya y que 
penden de comprobación, y con el auxilio 
de alguna otra fábrica en menor escala, 
el Ministro que suscribe espera y aun tie
ne seguridad moral de satisfacer dentro 
de poco una necesidad que empieza á ma
nifestarse como apremiante.

El Gobierno de Y. M. ha previsto dos 
escollos principales que debe cuidadosa
mente evitar para que las ventajas de 
esta operación no queden destruidas por 
graves inconvenientes. El primero es la 
acumulación de moneda de cobre en can
tidad superior á las exigencias de su uso: 
el segundo es el peligro de la falsifica
ción.

No se trata de aumentar la masa de 
cobre amonedado en circulación , de ma
nera que á la existente se añada otra muy 
cuantiosa de nuevo cuño; antes bien, se
gún el órden de circunspección y cordura 
que el Gobierno de Y. M. piensa observar, 
se conseguirá, que armonizada la cantidad 
con las exigencias del tráfico al pormenor, 
y convenientemente distribuida, será di
fícil la repetición de los efectos de la su
perabundancia que dificulta las transac
ciones , y ocasiona quebrantos de que el 
Tesoro no es el menor partícipe, hasta el 
punto de existir en Tesorerías, fuera de 
circulación , muy cerca de 40 millones de 
reales que gravitan sobre la Deuda flo
tante.

Hace menos de un año desapareció 
repentinamente del mercado en solas cua
tro provincias una suma de moneda abu
siva , que importaba 52 millones de valor 
nominal corriente, representado ahora en 
su mayor parte por billetes amortizables.

El metal recogido y su reacuñación 
deberán ser la materia ó base de la emi
sión de la nueva moneda legal, que que
dará reducida á poco mas de una tercera 
parte de su primitiva estimación, al paso 
que su producto estancado y sin aplica
ción hoy en las Cajas públicas podrá des
tinarse al pago de los servicios, reinte
grándose el Tesoro de la anticipación de 
fondos que hizo para recoger aquella mo
neda provincial.

La exportación de la moneda de cobre, 
á medida de los pedidos que se hacen de 
las posesiones de Ultramar; su natural y 
constante desaparición y consumo, y la 
refundición que deberá verificarse para 
que en 1,860 cese la simultaneidad del 
curso de ambas clases, con arreglo á las 
disposiciones de la ley , serán otros tantos 
medios capaces de restablecer el equili
brio perdido, y cortar los males experi
mentados hasfta ahora.

Para -evitar la falsificación á que se 
halla expuesta una moneda cuyo valor 
real es tan inferior al que artificialmente 
se le atribuye, el Gobierno deberá acudir

tal vez á medidas legislativas; pero en el 
ínterin puede usar de las que están den
tro del círculo de sus atribuciones.

Las que pueden considerarse mas efi
caces consisten en disminuir, hasta el 
punto que sea posible, el estímulo que 
mueve al falsificador á arrostrar los ries
gos de su criminal industria, y en mejo
rar la labor de la moneda á tal grado de 
perfección, que solo pueda contrahacerse 
con extraordinaria habilidad y con gran
des gastos.

La moneda decimal hasta ahora acu
ñada es en su grabado demasiado senci
lla para que un artista mediano no pue
da imitarla. Es preciso dificultar esta par
te , la mas importante de la labor, en la 
cual se halla la verdadera garantía. El 
busto de V. M. en delicado relieve llena
rá hasta el punto posible semejante con
dición, y al ejemplo de lo que se hace 
en otros paises monárquicos, y aun entre 
nosotros se ha hecho desde 1772, auto
rizaría una moneda que del timbre pú
blico recibe exclusivamente su valor.

Aun así las piezas de medio real que 
hasta ahora se han batido, además de ser 
incómodas por su volumen, se hallan ex
puestas á la falsificación á causa de los 
beneficios que ofrecen al constructor. Para 
evitarla el Ministro que suscribe propone 
á V. M. que cese su fabricación.

Por motivo distinto opina también que 
se suprima en adelante la de la doble dé
cima , de cuya clase solo se han acuñado 
por valor de unos 30,000 rs. remitidos á 
Navarra. Si la pieza de este tipo se susti
tuye por otra nueva de á cuartillo de real, 
se tendrá la ventaja de una división esta
blecida ya por el uso, y de casi identidad 
con la pieza actual de á dos cuartos, 
pues solo presenta la diferencia de medio 
maravedí, ó sea menos de un 6 por 100, 
que se desprecia siempre en los picos y 
aun en los pagos de menor cuantía.

Con el fin de hacer con holgura y 
acierto los preparativos necesarios, el Go
bierno fija para esta reforma el principio 
del año próximo, sobre cuyo presupuesto 
cree que deben cargar las anticipaciones 
que sea conveniente hacer á cuenta para 
lograr cuanto antes el objeto apetecido.

Y en vista de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honr,a de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

San Ildefonso diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
SEÑORA.= A L. R. P. de V. M.-Luis 
M a r í a  P a s t o r .

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecei; del Consejo de Minis
tros , Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Con el fin de activar la 
acuñación de la moneda de cobre decimal 
que sea necesaria al surtido del público 
en la época de empezar á regir en las de
pendencias del Gobierno el sistema mé
trico establecido por la ley de 19 de Ju

lio de 1849, se rehabilitará la fábrica de 
Jubia, dotándola de los medios indispen
sables para que esta operación se lleve á 
cabo con la posible brevedad y economía, 
sin perjuicio de valerse de otras fábricas 
si así lo exigiese la necesidad.

Art. 2.° Para proveer á dicha fábrica 
de la primera materia necesaria á este 
objeto, se trasladará á la misma la mo
neda de cobre que de propiedad del Go
bierno existe recogida en Cataluña.

Art. 3.° Cesará la acuñación de las 
piezas de medio real y de las de doble 
décima , y en su lugar se acuñarán otras 
con el peso correspondiente que valdrán 
un cuartillo, ó sean veinte y cinco centé- 
simos de real.

Art. 4.° Toda la moneda de cobre que 
se acuñe , á contar desde 1? de Enero de 
1854, llevará Mi Real efigie en el anver
so , con el escudo de las armas de Espa
ña en el reverso, y las accesorias y le
yendas á que Me reservo dar Mi apro
bación.

Art. 5.° Los gastos necesarios para 
preparar esta operación serán imputados 
sobre el presupuesto del año próximo, y  
librados entretanto como anticipaciones á  
reintegrar.

Art. 6.° De estas disposiciones dará el 
Gobierno cuenta á las Górtes en la próxi
ma legislatura.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y tres. =  E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a 
n o .=E1 Ministro de Hacienda-Luis M a ría  
P a s to r .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Siendo de suma importancia y 
de urgente necesidad para facilitar el co
mercio y evitar las desgracias que producen 
en Sevilla los desbordamientos del rio Gua
dalquivir ejecutar con actividad las obras 
proyectadas al efecto, y verificar el estu
dio de las que convenga establecer, utili
zando oportunamente las fuertes sumas 
reunidas para ello por el Gobierno, el 
Ayuntamiento y Junta de comercio de 
Sevilla, S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G .) se ha 
servido disponer recomiende á V. I., co
mo de su Real órden lo verifico/adopte 
las medidas oportunas para que se lleven 
con actividad ios trabajos comenzados en 
el rio, se examinen los proyectos presen
tados para la desembocadura del mismo, 
y se estudien sin levantar mano los de las 
obras indispensables para regularizar sus 
márgenes en la extensión de su curso, en 
los términos que se previno por Real ór
den de 30 de Noviembre último.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1853. =» E s t e b a n  
C o l l a n t k s . = S i\  Director general de Obras 
públicas.

Circular.
La situación en que se encuentran las 

carreteras principales de la Península es 
desgraciadamente cada dia mas deplora-



ble t y exige un pronto y eficaz remedio. 
Inútil será que el Gobierno se dedique 
con todo el afan que le inspiran sus bue
nos deseos á la construcción de carreteras 
nuevas de conocida n ecesid ad , 6 inútil 
también que para dar principio á estas 
obras gaste los recursos no muy extensos 
del presupuesto ordinario, si entretanto 
han de verse abandonadas nuestras mas 
importantes vias de comunicación, y en
caminarse rápidamente á su  ruina por el 
uso mismo á que están destinadas. Los 
inconvenientes de semejante estado de 
cosas son tanto mayores, cuanto que se 
puede obtener el conveniente entreteni
miento y reparación de las carreteras con 
gastos moderados y esfuerzos comparati
vamente leves* si .dtesde el principio se 
establece ufl buen sistema y se lleva ade
lante con perseverancia, mientras que 
con el abandono de las obrara construidas 
se llega á un período en que es preciso 
hacer costosísimas reparaciones , que en 
muchos casos equivalen á "construir de 
n u e v o  las mismas obras que casi sin sa
crificio alguno hubieran podido mantener
se en un estado perfecto de conservación.

Reconocidos por todos los graves in
convenientes que de aqui resultan, y ha
ciéndose con el progresivo desarrollo de 
la riqueza pública cada dia mas urgente 
la imperiosa necesidad de aumentar los 
medios de comunicación , empezando por 
mejorar v  perfeccionar los existentes, el 
Gobierno, intérprete de los deseos gene
rales, faltaria á sus mas sagrados deberes 
si perdiese un instante en procurar el con
veniente remedio á los males cuya perni
ciosa influencia mejor que nadie conoce.

En vista de estas consideraciones, S. M. 
l a  R e i n a , solícita siempre por aumentar el 
bienestar de los pueblos, ha tenido á bien 
m andar:

4.° Que remita V.... para los primeros 
dias del próximo mes de Octubre, á mas 
tardar, una relación detallada del estado 
en que se encuentran las carreteras de 
ese distrito, clasificando las leguas de que 
se componen en buenas , medianas y ma
las , con arreglo á los modelos de los años 
interiores.

2.° Que proceda inmediatamente á 
formar el presupuesto de los gastos indis
pensables para atender á la reparación y 
construcción de todas sus obras , á fin de 
q u e , incluyéndose en los presupuestos de 
4 854 , se puedan contratar esas obras por 
medio de pública licitación, y emprender
se sin tardanza, dando trabajo á los nu
merosos braceros que hoy carecen de él.

3.° Que presente Y... el plan de tra
bajos que se propone seguir durante el 
año que ha de empezar á correr desde el 
dia en que se emprendan estas obras, y 
una memoria sobre el sistema que juzgue 
mas conveniente adoptar.

i.°  Que al concluir el año remita á la 
Dirección general de Obras públicas una 
memoria comprensiva de todas las de re
paración hechas ó empezadas durante él, 
sus resultados, y las observaciones conve
nientes sobre todos sus pormenores.

De Real órden lo digo á Y... para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 
22 de Agosto de 1853.=EsTEr>AN C ollan- 
t e s . = S i\  Ingeniero Jefe del distrito de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local —  Ne gociado 2 .º
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de esta corte para nom
brar un sobrestante que inspeccione la 
obra y vigile constantemente el cumpli
miento de la contrata de la alcantarilla 
de la calle del Lobo, S. M ., de acuerdo 
con lo expuesto por V. S . , la comisión 
municipal de obras y  la Junta consultiva 
de policía urbana, se ha dignado aprobar 
dicho g a sto ; debiendo recaer el nombra
miento en la persona que designe el Ar
quitecto m unicipal, como único responsa
ble de la ejecución de Ja obra, retribu
yéndola , por el tiempo que desempeñe su 
com etido, con el haber de 10 rs. diarios, 
con cargo ai capítulo de imprevistos del

presupuesto municipal del corriente año. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que, por 
regla general, en todas las obras análogas 
á la de que so trata, se baga igual nom
bramiento.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 12 de 
Agosto de 1853. =  E g a ñ a . — Sr. A lcalde- 
Corregidor de Madrid.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
SEÑORA: La felicidad de V. M. está enlazada 

de tal modo al bien de vuestros pueblos, que todo 
Jo que sea un fausto acontecimiento para V. 31. y la 
Real Familia es un motivo de contento para la 
nación.

Por 10 ta ismo, SEÑORA, vuestro Gobernador 
civil de llue&ca Se ha complacido al observar el re
gocijo de los habitantes de esta leal provincia cuan
do han viáto solemne mente anunciada la grata 
nueva de (jjúe Y* 31. lleva en  su seno una nueva 
prenda de su a m o r , y se disponen á implorar la 
bendición del Todopoderoso para que no se malo
gren tan lisonjeras esperanzas.

Dignaos, bEÑORA, aceptar también en esta 
ocasión , con vuestra acó. lumbrada bo ndad , la ex
presión de los íielcs sentimientos de quien tiene la 
honra de mirar á V. M., no solo como su Sobera
na , sino también como su ama y bienhechora.

Dios guarde la importante vida de Y. M. Hues
ca 4 de Agosto de 1 8 o 3 .=  SEÑORA.=>A L. R. P. de 
V. 31. =  Su humilde súbdito y criado, <Leon de 
Mateo,

SEÑORA : El Ayuntamiento de la M. N. y M. L* 
ciudad de Medina de Rioseco ha sabido con el mas 
grato placer el estado interesante en que se halla 
V. 31., habiendo entrado ya en el quinto mes de su 
embarazo, cuya plausible noticia ha llenado de re 
gocijo á la corporación municipal y á todos ios h a 
bitantes de e.>ta población, y cree uno de sus mas 
imprescindibles deberes el apresurarse  á elevar 
sus votos ai pie del T r o n o , dando en ello una 
piueba de su constante fidelidad.

Ai felicitar á Y. M. y á vuestro augusto Esposo 
por tan fausto acontecimiento, espera ia munici
palidad se dignará aceptar el homenaje de sus res
petos como tributo' de íidelidad y expresión sin
cera de sus sentimientos.

Dios nuestro  Señor guarde la importante vida 
de Y. M. muchos anos para bien de ia monarquía.

I _ Medina de Rioseco 13 de Agosto de 1833. — SE
ÑORA. =  A L. R. P. de Y. 31. =  Antonio Martínez 
salcedo, Agustín Alvarez Vicente, Jacinto Albert, 
Saturio Martínez, Felipe Capa, Luis Izqu ierdo , Juan  
Glaíban , Fernando Diez de Villanas, Pedro Ceijas, 
Fulgencio F e rn a n d ez , Saturnimo Sangrador , Santos 
Sánchez, Jacinto M. Amo, secretario.

SEÑORA: La fausta nueva  de haber  entrado 
Y. M. en el quinto mes do su embarazo ha sido mo
tivo de júbilo para todos los españoles. La Diputa
ción provincial de N avarra ,  in té rprete  íiel de los 
sentimientos de lealtad de estos na tu ra les ,  al feli
citar á V. M. y  á vuestro augusto Esposo por tan 
dichoso acontecimiento, tiene que cumplir  en tan 
solemne ocasión el deber que ia es mas grato, 
ofreciendo reveren te  á los pies del Trono de V. M. 
el homenaje de la mas sincera adhesión y respe
tuoso afecto , esperando llena de confianza que el 
Cielo , que tan propicio se muestra h o y , concede
rá también á V. Al. el parto  mas feliz.

Pamplona 19 de Agosto de 1833. =  SEÑORA. ==* 
A L. R. P. de V. A L = L a  Diputación provincial de 
N av arra .= E l Presidente , Joaquín Maximiliano GL- 
b e r t ,  Juan Oloriz, el Marqués de Fontellas , Javier 
María de Azcona, José Yanguas v  Miranda, secre
tario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Haro, 
provincia de Logroño, poseído del mayor entusias
mo y grato placer que ha producido en sus indi
viduos ei Real decreto do 7 del mes actual , re
lativo á f e r ro -c a r r i l e s , se apresura  á manifestar 
á Y. AL el mas acendrado y profundo reconoci
miento por la maternal é infatigable solicitud con 
que s iempre procura J a  prosperidad de sus pue
blos. Bien puede , SEÑORA, llamarse dichosa esta 
nación rigiendo sus destinos una R e i n a  tan bené
fica y excelsa como lo es V. AL , cuya importante 
vida ruega este Ayuntamiento al Todopoderoso 
conserve dilatados años para bien y felicidad de la 
monarquía.

Dígnese V. M. aceptar la sincera manifestación 
de estos sentimientos como una pi ueba de su ina
gotable bondad.

Haro 17 de Agosto de 4853.=SEÑORA.=A los 
R. P. de V. M.=Ágapito Gogenola , Víctor Gilberte, 
Ceferino Samanicgo, Isidoro G n rrea ,  Roque Agui- 
ñ iga , Ramón Santa Alaría, Gregorio Respaldiza, 
Basilio Tabison , Trifém Rivera , Ignacio González,

... También se le ha dirigido al Sr. Presidente de) 
Consejo de Ahnistros la siguiente manifestación:

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Alinis- 
j tros.=-.=El Ayuntamiento consti tucional de la villa 

de Haro, provincia de Logroño, felicita á ios Con
sejeros responsables de la Corona con toda la efu
sión de que es capaz por el acierto con que liar 
sabido resolver la cuestión do fe rro -carri les ,  pro
poniendo á S. AL el Real decreto de 7 del corriente 
mes. Tanto en su fondo como en el discurso que 
precede resaltan los mas profundos conocimientos 
la justificación mas completa , las mas altas mira¿ 
de dignidad y gobierno, y un  ardiente celo por k 
prosperidad del país, con cuya conducta el actúa' 
Ministerio se ha hecho acreedor ai general aprecio 
Por su parte el Ayuntamiento de Haro ie manifies
ta ei reconocimiento mas profundo, deseando con
tinúe en su puesto el tiempo nece^r io  para labra i 
ia felicidad de la nación española.

Haro 17 de Agosto de 4 853.==Exemo. S r .= A ga-  
¡ pito Gogenola , Víctor Gilberto, Ceferino Samanie-

eo , Isidoro Gurrea, Roque Aguirüga, Ramón Santa 
María, Basilio Tabison, Ignacio González, Gregorio
Respaldiza, Trifon Rivera.

2 .ª s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D o n a  I s a b e l  II por la  gracia de Dios y  la  Cons
titución de la  Monarquía española R e in a  de las E s-  
pañas:  Al Gobernador y Consejo provincial de Ba
dajoz, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cumpli
miento , sabed que He venido en decretar lo si
guiente:En oí pleito que en grado de apelación pende 
ante xMi Consejo Real entre  par tes ,  de la una Don 
José Donoso, vecino de Campana v i o , ape lante , y 
ea su  nom bre el licenciado D. Manuel Perez H er
n án d e z , y de la otra D. Francisco Fernandez A ré -  
valo, de la misma vecindad, apelado, 'representa
do por. el licenciado D. Ignacio Sánchez Martínez, 
sobre mejor derecho al disfrute de 98 y 1/2 cabe
zas de: yerba  de terceras partes en el quinto de 
Mesillas, que es uno de los en que  se halla divi
dida la dehesa de la Serena :

Visto :Vistos los documentos y antecedentes que apa
recen del expediente gubernativo , de los cuales 
r e s u l ta :Primero. Que en 4 de Junio de 4 S í9 acudió 
Donoso al Jefe político de Badajoz pidiendo diera 
su aprobación al reparto  de yerbas de terceras 
partes,  en el cual se le había reintegrado en su 
posesión de Mesillas, como se había hecho con 
Arévalo con la suya de propios, pues au n  en el 
caso de que este tuviera ganado para disfrutar  el 
te rreno que ocupa ,  todavía siendo sil ganado mas 
moderno que ei del exponente respecto do los pas
tos de Mesillas, debe proponérsele v no incomodar 
á su ganadería , que es más antigua y bastante n u 
merosa para ocupar toda su dotación primitiva.

Segundo. Que el Jefe político en 30 de Setiem
b re  de 1849 clió órden al Alcalde de Campanario 
para que pusiera á los ganados do Donoso en po
sesión de las yerbas de Mesillas con sujeción á la 
asignación que el Ayuntamiento de aquel ‘pueblo 
le tenia hecha en el reparto que practicó en í.° 
de Octubre de 1848 ; y al mismo tiempo pidió in
forme á la misma municipalidad acerca de los he
chos alegados por, Donoso.

Tercero. Que él Ayuntamiento de Campanario, 
evacuando el anterior informe, manifestó que á fa
vor de Donoso con cu n  ia la m uy atendible c ircuns
tancia de la inmemorialidad de tiempo que sus ga
nados, ó sean d e sú s  mayores,  habían venido apro
vechando las yerbas , mientras  que los de Aréva
lo, si las han disfru tado, ha sido como por com 
pensación y en  reintegro de las que se les descar
taron de prop ios, y que disponiendo el regiauién-  
to formado para la dis tr ibución d a  los pastos de la 
dehesa de la Serena que el ganadero mas antiguo 
prefiera ai mas moderno, no tiene derecho Aréva
lo en competencia con Donoso al disfrute de la 
posesión de Mesillas, asi como no la tendría el úl
timo respecto del primero en las tierras de propios 
que consti tuyeron su posesión hasta que se segre
garon del repar to ,  y á las que ha vuelto después 
que han  sido incorporadas de nuevo.

Cuarto. Que á consecuencia de una instancia 
hecha" por 1). Franci-co Fernandez Arévalo , en 
queja de la órden en que se mandó poner en po
sesión á los ganados de Donoso de los pastos de 
Mesillas, se pidió nuevo informe ál Ayuntamiento 
de Campanario; insistió este en el mejor derecho 
de Donoso á los pastos que se disputan , manifes
tando no ser cierto se hallen" expuestos ios ganados 
de Arévalo á perecer por falta-de yerbas , pues el 
Ayuntamiento , al cumplir la órden de 30 de Se
tiembre de 1849, dejó á su disposición las que dis
fru taban los ganados de Donoso y debían abando-  

! nar  por ser mas modernas , y  nó las aceptó, y  ade
más Arévalo ha tenido que dejar una buena* por
ción de yerbas que hasta entonces había venido 
disfrutando.

Quinto. Que el D. Francisco Fernandez Arévalo 
insistió en sus gestiones alegando que tenia ganado 
suficiente para aprovechar todas las yerbas ,  que 
teniendo actualmente posesión en MesilJas, era 
mas antiguo que cualquiera otro ganadero, y  que 
el aumento  de gatiado de Donoso provenia de las 
cabezas que su c>posa aportó al matrimonio.

Sexto. Que el Jefe político de Badajoz á fin de 
completar el expediente gubernativo pidió nuevo 
informe al Ayuntamiento d<y Campanario al tenor 
de ciertas preguntas que fo rm u ló , y de sus con
testaciones resulta  que por la instrucción de 13 de 
Octubre de 1828 se previno por punto general la 
subasta de todos los propios de l  r e in o , y  así se ob
servó hasta el año de 1840, en que se previno se 
repar t ieran  en tre  los vecinos por el precio de su 
tasación, cuya práctica es la que hoy se observa: 

Que antes de que se hiciera la-segregación , te* 
niaD. Francisco Fernandez Arévalo, en ios te r re 
nos de propios, 472 cabezas de yerba ,  en esta for
m a:  130 en la dehesa boyal,  y *342 en la de Bar
rancos ,  y  por haberlas perdido se le compensó 
con 306 en el quinto de Mesillas y 193 en la dehesa 
de Tablillas, de lo cual resulta que si Arévalo dejó 
las de propios , fué por necesidad :

Que en 1834, que fué cuando por primera vez 
se asignaron á Arévalo las citadas cabezas en Me
sillas, porque antes halda renunciado voluntaria
m ente  las que pudieran co: responderle con moti
vo del aumento de su ganadería , tenia Donoso 609 
cabezas de ganado, número bastante para el dis
fru te  total ue las 470 de yerba de que se compone 
eí quinto de Mesillas; mas cuando se volvieron á 
colacionar los propios con las terceras partes de 
repart irse u n id am e n te , consta del primor reparto 
subsiguiente á esta novedad que ei mismo Dono
so habia aumentado su ganadería de manera, que 
tanto en una como en otra época, tuvo esto gran
jero húm ero  suficiente para aprovechar las 470 ca
bezas de verba do Mesillas^ que fué siempre la 
asignación de esta ganadería :

Que cuando se repartieron á Arévalo las cabe
zas de yerba que hoy se disfrutan y antes de dis
minuirse la ganadería de Donoso, no figuraba este 

¡ como ganadero, lo eran sus mayores, y siendo el 
ganado que conserva procedente* de aquel á quien

se adjudicó el quinto  en cu e s t ió n , era indudable
su mejor derecho que de cualquiera o tro , pues 
vueltas las cosas al ser y estado que tenían antes 
de la subasta de los bienes de propios, consiguió 
Donoso la posesión que ahora disfruta, como Aré
valo la de propios, que era en la que estaba ; y sj 
bien es cierto que el número de las yerbas que á 
Donoso se le asignó con el último repartimiento es 
menor que el que tuvieron sus antepasados, esto 
lo ha hecho el que no ha podido salirse de la jus
ta proporción que debe guardarse en esta clase de 
operaciones; y que habiendo D. José Dono o here
dado un  ganado de sus m ayores,  y resultando que 
estos tuvieron adjudicado el todo de Mesillas, nin
guna alternativa se hubiera  notado á no ser por la 
novedad de la subasta ; y á no dudarlo hubiera 
seguido sin cosa en contrar io ,  porque proviniendo 
los aumentos de ganado do eMe granjero de sus 
mismos frutos n a tu ra le s , a excepción de una pe
queña parte que su muger aportó al matrimonio, 
y como las yerbas de terceras partes una vez asig
nadas no pueden quitarse á los ganados mientras 
subsis tan , y es práctica constante en aquel terri
torio que la antigüedad en el ganadero hace que 
por el moderno no pueda ser inqu ie tado , de aquí 
la razón que tuvo el Ayuntamiento para adjudicar 
á Donoso 406 cabezas de yerba , por ser 1300 do 
ganado procedentes de los abuelos.

Sétimo. Que pasado todo á informe del Consejo 
provincial de Badajoz , opinó que si Arévalo ad
quirió posesión en Mesillas, si tenia suficiente ga
nado para aprovechar el mismo terreno que antes, 
y. si no hay verdadero so b ra n te ,  eacuyauániflo 
caso pudiera hacerse la variación en t re  estos dos 
granjeros,  debe estarse á lo resuelto anteriormente 
y ampararse en "su  consecuencia á Arévalo en la 
posesión de Mesillas, porque no siendo equitativo 
que á un  granjero se le asignen las cabezas que le 
corresponden en diferentes puntos , pues le: Oca
sionar ia grandes gastos, y  habiéndose desestimado 
ya en 1843 y 1847 otra reclamación igual de Do
noso fundada en las mismas razones que hoy in
voca , debe asignarse á Donoso la parte  que le cor
responda en los. puntos alende antes la tuviera,ó 
donde se ha hecho á Arévalo.

Octavo. Que el Gobernador de la provincia con 
fecha 28 de Setiembre de 1830 se conformó con el 
anterior d ic tam en ; y  habiéndose expedido Já£ ór
denes o p o r tu n a s , con advertencia de que si los in
teresados no se conformaban Con lo r e s u e l t o íp  
manifestaran a s í , acudió Donoso á la misma Auto
ridad en 12: de Octubre siguiente pidiendo ía de*' 
rogación de aquella ó r d e n , y  alegando que no h% 
bia habido la aquiescencia que se impone do parlé 
su y a ,  pues desde que en 1840 se volvieron á co
lacionar los te rrenos de p rop ios , no se hizo re
parto  alguno hasta 1844, en cuyo año se-trasladó 
á Arévalo á instancia suya á su antigua posesión: 
que en 1843 se asignaron al exponente por estar 
vacantes las cabezas que hoy reclama en Mesillas 
por r eu n ir  las circunstancias que el Consejo pro
vincial requiere para privar  de ellas ¿ Arévalo; y 
que la circunstancia de tener este su  asignación 
dividida, lejos de ser un  perjuicio, es hechura suVa 
y de su h e r m a n o , los cuales por evitar cualgjufe? 
ra vicisitud , y teniendo jun tas  las ganaderías , se 
ceden recíprocamente de sus asignaciones lo'qué 
necesitan para reun ir  una  posesión de 209:, 300 ó 
mas cabezas., y  tienen .la ventaja de agregarse el 
uno lo que el otro pierde.

Noveno. Que en vista de esta solicitud , el Go-* 
b e rm d o r  de la provincia con fecha 21 de Octubre 
de 1850 expidió una orden motivada, en la cual 
previno , para poner término de una vez al expe
diente g u b e rn a t iv o , que D. Francisco Fernandez 
Arévalo dehia percibir en Mesillas, como posesión 
mas antigua que Chiquero , las 159 1/2 cabezas de 
yerba que en  este quintó se le dan en él último 
repartimiento  , y  además las .64 que en el mismo 
se le fijan , cuyo total es de 223 1/2 cabezas, y Don 
José Donoso debe percib ir  J a s  159 1/2 que sé le 
dán en Mesillas á* Arévalo en el quinto de Chique
r o ,  que como posesión mas moderna para aquel 
queda v a c a n te ; pero teniéndose presente que si 
Donoso tuv ie re  posesiones mas antiguas que Chi
quero , se tendrá á la vista esta circunstancia pa* 
ra  el repartimiento primero que se haga , pues la 
asignación que ahora* se hace en Chiquero es inte
r ina ,  ó sea por ese año, para evitar  nuevas dudas 
que pudieran suscitarse , y no causar perjuicios-dé 
mas consideración en vista de lo adelantado del 
tiempo. v , V

Décimo. Y que habiendo recurr ido  Arélalo Jil 
mismo Gobernador con la solicitud de que por Jó 
menos se entendiera aquella órden sin perjuicio de 
los aprovechamientos del año co rr ien te ,  pues 
lo contrario serian m uy grandes los daños que sé 
le s e g u ir ía n , y  que el estado actual de las cosas; 
subsista hasta que se decida la cuestión por el tri
bunal co m pe ten te , fué denegada ésta pretensión,' 
mandándose estar á lo resuelto en  11 cié Setiem
bre  , por cuya razón presentó Arévalo ante el Go.pr 
sejo provincial de Badajoz la demanda que dio ori
gen al pleito de que se trata  :.

Vista la referida demanda presentada en 5 dé 
Junio de i 851, en que D. Francisco Fernandez Aré
valo solicita se declare su preferente derecho en, 
su posesión de Mesillas, y  en su consecuencia sé 
le devuelvan 98 1/2 cabezas de yerba que Jé 
faltan para comple tar su  haber , según debió se.r 
en el repartimiento de 1848, pues teniendo i? 
años de antigüedad su  posesión’en Mesillas / y 
biéndosele respetado en ella hasta que en 1848 se 
redujeron á 64 cabezas las 339 1 /2  de que aquella 
contaba , y no siendo cierto que recibiera las yér- 
bas en Mesillas en compensación de Jas de propios 
que se le quitaron , no se concibe la razón en qúe 
pudo fundarse la órden de 21 de O ctubre, por la 
cual se incurre  en la contradicción de mandarle 
soltar yerbas en Chiquero como mas modernas y 
recibirlas en Mesillas como mas antiguas,  y  no se 
le mandan soltar las siete cabezas de Tablillas, y 
se dispone conserve ías 91 4/2 de la dehesa boyal 
que no lia tenido n u n c a :  - -

Vista la contestación de D. José Donoso, en que? 
pide-se le declare con derecho preferente al dis
fru te  de las 479 cabezas de yerba de que se cbiú- 
pone el quinto  de Mesillas , porque habiendo recir 
bido Arévalo asignación en este quinto en com
pensación de su antigua posesión de propios-, pues 
sí hubiera permanecido en esta no hubiera pasado 
á Serena ,  habiendo quedado vacante Mesillas des
de que se colacionaron los propios en 1843, en cita, 
ya épuca reclamó. Donoso su antiguo haber ; y 
do indisputable la preferencia que da la antigueoap 
y el derecho que todo ganadero tiene de reclama



sus an tiguas  posesiones, es innegable q ue  debe ser 
a n te p u e s to  á Arévalo en  el d is fru te  de que- se 
t r a t a  :

Vistos los escritos de réplica y con trarép lica  
respec t ivam en te  presentados por-los  litigantes en  
la p r im era  in s t a n c i a :

Vistas las p ru e b as  practicadas por cada u n a  de 
las p a r te s  a n te  el Consejo provincial de B adajoz , y 
especialmente los testimonios de repa r tos  sacados 
de sus originales exis tentes  en  la Secretaría  del 
A yun tam ien to  de Cam panario ,  de los cuales r e -  
sulta  :

Primero . Que en  el año de 1785 se adjudicó á 
D. Ju a n  Calderón do Siera el todo de la dehesa de 
Mesillas,  consis tente  en  470 cabezas de y e r b a , las 
cuales  d isfru tó  hasta  su fallecimiento Ly ocurrido  
se adjudicó tam bién  por completo á Doña María del 
Rosario Donoso.

Segundo. Que en el año de 1800 se repar t ió  
aquel  im porte  e n tre  D. Antonio Donoso y  D. Anto
nio C a ld e ró n , como maridos de las dos lujas que  
dejó el D. Ju an  Calderón , adjudicándose al p r im e
ro  197 c a b e z a s , y  273 al segundo.

Tercero. Que en los repar tos  hechos poster io r
m en te  en los años de 1822, 1323, 1825 , 1826 y 
1830 se señalaron á p .  Antonio Donoso 131 cabe
zas de y e rb a  en  Mesillas, s in  que  aparezca  h a b e r 
se hecho señalamiento a lguno á la ganadería  de 
D. Antonio Calderón , la cual se indica por el a p e 
lante  h u b o  de extinguirse .

Cuarto . Que de los repar tos  verificados después 
resu lta  q ue  D. Antonio Donoso fué s iem pre  pose
sionero en Mesillas por m ayor  ó m enor  núm ero  de 
cabezas de ganado en esta form a: en 1831 tuvo 
166 cabezas ; en  1833 y  1834, 164 cabezas; en 1835, 
449 1/2  c a b e z a s ; en  1839 , 102 cabezas; en  1843, 
130 1/2 cabezas ;  en  1844 y 1845, 164 cabezas; en 
1847, 242 cabezas,  y  en  1848, cuyo repar to  se ha
lla a u n  pendien te  de aprobación , 406 cabezas.

Quinto. Que con ju n tam en te  con las asignacio
nes de Mesillas que  quedan referidas,  se hicieron á 
Donoso otros repar tos  en  las dehesas de Gamónita  1, 
Moro Egido de Alia , dehesa ro tu rada  contigua y  
T ie s a , los. cuales  siguieron en mas ó menos n ú 
m ero  hasta q ue  en 1847 volvió á recobra r  el todo 
de la dehesa  de Mesillas, y  además 20 cabezas en 
Gamón i tal.

Sexto.  Y q u e  desde 1785 viene el ganado de 
Arévalo d isfru tando  posesión en  la dehesa de Chi
q uero  , s in  q u e  hasta  el año de 1834, p r im ero  en 
que  se hizo rep ar to  después de 1831, se le h ic ie ra  
señalamiento  de h a b e r  en  Mesillas, en  cuya  finca 
en tró  por h a b e r  adquirido de D. Pedro Miguel Ca
bezas 306 cab ezas 'q u e  se le habían  adjudicado en  
compensación de las que  perdió al separarse  los 
propios de los repar tos  de te rce ra s  p a r te s ,  y  des
de aquella  época se le ha asignado en esa dehesa 
las cabezas de ye rba  s iguientes:  en 1834, 306; en 
4835, 120 1 /2 ;  en 1839, 339 4/2; en 1843, 339 1/2; 
en  1844, 306; en  1845, 306; en .  1847, nada,  y en 
4848, 64.
• Vistos los informes dados por 17 de los 48 Al

caldes de los pueblos comprendidos en la dehesa 
de. Ja .S e re n a ,  al tenor  de ciertas p regun tas  acor
dadas para  m ejor  p roveer  por el Consejo p ro v in 
cial , de los cuales re su l ta  en instancia :

Primero.  Que la antigüedad de los ganaderos 
de  la Serena empieza á contarse  desde el día en 
que  a d q u ie ren  la posesión en que  se hallan.

Segundo. Que esa antigüedad dá derecho al po
sesionero para  conse rvar  los pastos m ien tras  t e n 
ga ganado bastante  para  d isfru tar los  , pudíendo 
tam b ién  des t ina r  á labor la décima p a r te  de las 
t i e r r a s ,  y  reco b ra r  las que hubiese  dejado si en  "la 
ju n ta  inmediata just ifica su  necesidad.

Tercero.  Que doce de los Alcaldes informantes 
a seguran  que cuando un  posesionero p ierde parte  
de sus y e rb as  por h ab er  disminuido su  ganadería ,  
si después la a u m e n ta ,  t iene derecho' á acrece r  en 
su  antigua posesión, y los cinco Alcaldes res tan tes  
dicen que  no puede r e cu p e ra r  esas y e rb as  perd i
das porque  las t iene ya o t r o , y  el derecho á los 
pastos subsis te  m ien traá  subsis ta  la ganadería  á 
que se asignó.

Cuarto. Que no sucede así en el caso de que  
u n  ganadero pierda toda su  ganadería , pues  en 
tonces no tiene derecho á r e c o b r a r l a , a u n q u e  ad
qu iera  n u e v am en te  ganado.

Quinto. Y q ue  si dos ganaderos t ienen posesión 
e n  u n  mismo q u in to ,  y  uno  es mas antiguo que  el 
o t r o , y  deba reducirse  la posesión por no ten e r  
núm ero  suficiente de g a n a d o , debe reducirse  en  
la p a r te  mas m oderna  que  d i s f ru ta s e :

Vista la sentencia dictada en 3 de Noviembre 
de 1852 por el Consejo provincial de Badajoz, en 
q ue  declaró con p re fe ren te  derecho al d is fru te  de 
las 98 1/2 cabezas de y e rb a  en  e l  qu in to  de Mesi
llas á D. Francisco Fernandez  A ré v a lo ,  sin p e r 
juicio de las alteraciones que  en  los repar t im ien tos  
sucesivos haya  necesidad de hacer por la reducción 
ó pérdida de sus  g an ad o s :

Visto el escrito de agravios presentado an te  
Mi Consejo ReaL por el licenciado D. Manuel Pe*- 
rez H e rn á n d e z ,  en que solicita se revoque  el 
an te r io r  definitivo, y  se declare  en su consecuen
cia á D. José Donosr  con p re fe ren te  derecho ai go
ce de las expresadas 98 1/2 cabezas de ye rb a  en  
el qu in to  de Mesillas , asi como también al del r e 
siduo hasta el completo  de las 406 cabezas que  en 
el mismo le fue ron  asignadas por el repart im ien to  
q ue  el A yuntam ien to  de Campanario efectuó en  20 
de Setiem bre  de 1848 :.

Vista la contestación al p recedente  escri to dada 
por el licenciado D. Ignacio Sánchez Martínez , en 
q ue  p re tende  se confirme en todas sus partes  ei 
auto  definitivo que  motivó la apelación pendiente,  
y  declare en su  consecuencia el p referen te  d e re 
cho de D. Francisco Fernandez  Arévalo al goce de 
las expresadas 98 1/2 cabezas de y e ih a ,  asi como 
tam bién  á cua lqu ier  otro n úm ero  mayor q ue  en 
v i r tu d  de repart im ien to  aprobado pueda hallarse  
d isfru tando  ó le corresponda d isf ru tar  :

Visto el reglamento que establece el modo de 
r e p a r t i r  la te rcera  p a r te  de las ye rb as  de la d e h e 
sa de la Serena e n tre  los ganaderos vecinos do 
aquellos pueblos y  los ganaderos t rashum an tes ,  
aprobado por Real orden  de 12 de Noviembre de 
1760, y especialmente>-sus a rtículos 6.°, 7.° y 20, 
que  dicen así:

Art .  6? «Si a lguno de los pueblos del partido y  
sus vecinos en los años sucesivos no n°cesitasen 
la porción de t ie rras  que se les asignase de la t e r 
cera par te  de la Serena por ten e r  suficiente pasto 
para  la m anutención  de ganados en los propios,  
t ie r ras  y  b a ld ío s , ó por no ten e r  ganado con que 
ocüparlos ,  ó por cu a lqu ier  otro m otivo , en este

caso lia de qu ed ar  re servada  la misma porción de 
t ie rra  para rep ar t ir la  e n tr e  los demás pueblos que 
la n eces i tan ,  entendiéndose que  si en los s iguien
tes años tuviese  precisión de ye rb as  el pueblo que  
antes  las hubiese  d e ja d o , se le ha de re in teg ra r  
en aquella misma porción que dejó; y  cuando lo -  
dos los pueblos y vecinos del partido  no necesitan 
alguna pa r te  de la t ie rra  asignada , en  este caso la 
han de d isf ru ta r  y  gozar con sus ganados los tras
hu m an te s  posesioneros de la misma Real dehesa.

Art. 7.° «Por regla general se establece y  m an 
da S. í. que en todos los años sucesivos,  como ac
tualm ente  se hace por uno de los dias de los m e 
ses de M arzo , se han de congregar pa ra  ce leb ra r  
una  ju n ta  los Comisarios y vecinos de los pueblos 
del partido de Serena , precisam ente  en  la villa de 
Y i j lanueva ,  su  cap ita l ,  y no en o tro pu eb lo ,  para 
que  cada uno de sus iudividuos haga constar  el 
mas ó m enos aumento  de ganados ,* falta ó so
b ran te  do t ie r r a s ,  propios y  baldíos que tuv ie 
ren  para q ue  se les subsane  el perjuicio en  la 
falta de y e rb a s ,  ó se dé providencia  sobre las so
b r a n te s ,  lo q ue  han  de hacer constar  au tén tica 
m e n te ,  para  q ue  en  el caso de que  n inguno  de 
los pueblos necesite  par te  de la t ie r ra  asignada 
á la Real Hacienda, ó los compradores dispongan de 
ella en la inv ern ad a  s ig u ien te , quedando r e se rv a 
do su  derecho al pueblo ó vecino que  la h u b ie re  
dejado para que si después la necesitase y pida, la 
vue lva  á d i s f ru ta r ,  sin que  sea necesario hacer  
formal deshaucio , pues ha de ser  bas tan te  pedirla 
en la siguiente  ju n ta  , justif icando alli su  necesi
dad , y en las referidas ju n ta s  también han  de con
c u r r i r  el Adm inis trador genera l  de la Real dehesa 
y  los apoderados de los dueños de los millares pa
ra que  expongan y contradigan lo que  con tra  su 
derecho se c o n fe ren c iase , y  el G obernador  del 
partido 15 dias an tes  de celebrarse  la ju n ta  ha de 
par tic ipar  á S. I. ó a! señor Juez conservador  que  
le sucediese el dia de la convocatoria para  que  si 
tuviese  que  p rov idenc ia r  ó p re v en i r  alguna c ir 
cunstancia  , lo ejecute  en  tiempo de poderse hacer 
p resen te  á la J u n t a ; " y  cuanto  se propusiese  y  
a co rd a se , siendo conforme á esta p ro v id en c ia , se 
ha de poner  en  ejecución , sin perjuicio de lo que 
para  lo sucesivo se d e te rm ine  por S. I. ó por el se
ño r  Juez conse rvador ;  pero  si las n uevas  p r e te n 
siones ó proposiciones no fuesen a r r e g l a d a s 'y  
cor formes á esta general  p rov idencia ,  no se ha de 
p o r e r  en  ejecución sin que  preceda la aprobación 
de 3 L »  ‘ .

Art.  25. « Si como antes queda  preven ido  , lle
gase el caso de que  a lguno de los pueblos ó sus 
vecinos hiciesen dejación de alguna porción de 
t ie r ra  de la aplicada por tercera  p a r t e ,  por no 
n e ces i ta r la ,  respecto de que esta se ha de aplicar 
á ios vecinos de los otros pueblos q u e  la necesiten, 
se ha de en tender  que en  el goce de estas mismas 
y e rb as  ha de prefer ir  el ganadero antiguo ai m o
derno ;  y si a lgún vecino hiciese ganado de nuevo, 
no lia de poder incomodar á los otros en sus re s 
pectivas posesiones.))

Considerando que  según la letra  y  e sp ír i tu  del 
reglamento  de la dehesa de la S e r e n a , y la cos
tu m b re  mas constante  y  g e n e r a l , es indisputable  
el derecho p re fe re n te  de u na  ganadería  al d isfru te  
de las y e rb as  mas antiguas en  que  hubiese  esta
do en po ses ió n :

Considerando q ue  por el mismo principio, 
cuando una ganadería  se halle en el caso de p e r 
de r  pa r te  de las ye rb as  que  le e stuviesen  asig
nadas ,  debe  dejar las mas m odernas qu e  hubiese  
adquir ido ,  siguiéndose esta regla  en todas las vi
cis itudes que  su fren  las ganaderías con sus dis
m inuciones ó aum entos  sucesivos :

Considerando que  por las demostraciones que 
en los autos re su l tan  , la ganadería  de D. José Do
noso ha tenido en m ayor ó m enor núm ero  de ca
bezas en  el quin to  de Mesillas asignación de y e r 
bas desde el año de 1781 , m ien tras  que  Ja de Don 
Francisco Fernandez  Arévalo en el mismo quinto  
par te  el año >de 1834; y  por consiguiente que  la 
ganadería del p r im ero  por la antigüedad de su  
posesión tiene preferencia  sobre la del segundo en 
ei aprovecham iento  de estos pastos:

Considerando que la posesión legítima que  dice 
el Consejo provincial  adquirió  Arévalo en  Mesillas 
por el repar t im ien to  que  á su  favor se hizo en 1834 
de 306 cabezas, y en los siguientes hasta 1845, de 
be en tenderse  sin perjuicio de los demás derechos 
adquiridos p rév iam en te  por otros posesioneros mas 
an tiguos ,  conforme á las disposiciones del regla
m en to ,  á la práctica  establecida y  á la na tura leza  
de esta p oses ión , q ue  se aprecia  y se sigue por Jas 
reglas de su constitución especial:

Considerando que no puede se rv i r  de obstáculo 
á las pre tensiones de Donoso el que  su  m u g er  
aporta ra  al matrimonio  la corta  porción de ganado 
que  de los au tos  resu l ta  ; porquera parte  la cuestión 
de si deben separa rse  ó considerarse  unidas las 
ganaderías de los cónyuges en la participación de 
los pastos de S e r e n a , todavía quedan á Donoso de 
ganadería propia m ucha  m ayor cantidad de cabezas 
que  las que  son necesarias para d is f ru ta r  por com
pleto ei quinto de Mesillas;

Oido Mi Consejo R e a l , en  sesión á q ue  asistieron 
D. Francisco Martínez de  la Rosa, P res iden te ;  Don 
Francisco W a r le ta ,  D. Domingo Ruiz de Ja Vega, 
D. José María Perez , D. Manuel García Gallardo, 
D. Roque G u ru c e ta ,  D. Juan  Felipe Martínez Alma
g ro ,  D. Manuel de Soria ,  D. José Yelln ti ,  D. Flo
rencio Rodríguez Yaamonde, D. Miguel Puche  y 
Bautista , D. Pedro María F ernandez  de Viilaverde, 
D. Manuel Sierra  y  Moya , D. Antonio Caballero, 
D. F e rm ín  Ai teta,^D. Antonio Gil y Z ara te ,  Don 
Ju an  B u t le r ,  D. Fe rm ín  Salcedo, D. V entura  Díaz, 
y  el Conde de C io n a rd ,

Vengo en  revocar  la sentencia a p e lad a ; en de
c la rar  á D. José Donoso con derecho p re fe ren te  á 
d is f ru tar  jas y e rbas  del quin to  de Mesillas,  y  en 
absolverle  de la demanda entablada contra  el mis
mo an te  el Consejo provincial dé Badajoz por Don 
Francisco Fernandez  Arévalo.

Dado en  Aranjuez á quince  de Junio de mil  
ochocientos c incuenta  y  ti e s .— E s tá  r u b r i c a d o  d e  

o a  R e a l  j i a n o .— Ei Ministro de la G o b ern ac io n -  
P ed ro  d e  Egaña.

Publicación.■=*Leído y  publicado el an te r io r  
Real decreto por mí ei Secretario general del Con
sejo Real hallándose celebrando audiencia pública 

■ el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en  la instancia y  autos á que se r e 
fiere ,  q ue  se u n a  á los mismos , se notifique á las

par tes  por cédula de ug ier ,  y se in se r te  en la Ga
c e t a  , de que  certifico.

Madrid 30 de Junio  de 1 8 5 3 .=  José de Posada 
H e r re ra .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo de ida y  vuelta  

- entre Alicante y  Denia.

1? El contra tis ta  se obligará á conducir  t res  ve
ces á la semana la correspondencia  y  periódicos 
desde Alicante á Denia,  y  v icev ersa ,  pasando por 
Tabla.

2? La distancia que  media en tre  ambos p u n to s  
extrem os se c o rre rá  en diez y ocho y media horas, 
con arreglo al i t inerario  que rige en la actuali
dad , sin perjuicio do las alteraciones qu e  en lo 
sucesivo acuerde  la Dirección, por considerarlo  
convenien te  al servicio.

3? Por los re trasos cuyas causas no se jus t if i 
q u en  deb idam ente  se exigirá al contra tis ta  en  el 
papel correspondien te  la m u lta  de 40 rs. vn.  por 
cada media h o r a , y á la tercera  falta de esta espe
cie podrá rescindirse  el contra to ,  abonando además 
dicho contra tis ta  los perjuicios que  se or ig inen  al 
Estado.

4d Para  el b u e n  desempeño de esta conducción 
deberá  ten e r  el contra tis ta  el núm ero  necesario  de 
caballerías m ayores  situadas en  los pun tos que  
se c rean  mas convenientes  al servicio ,  y  s ituadas 
en los pun tos  q ue  al efecto m arque  el A dm in is tra 
dor principal de Correos de Alicante.

5? Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los 
extraordinarios del servicio que  o cu r ra n  , cobrando 
su  importe  al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio no se podrá s u b a r r e n 
dar, ceder ni t raspasar  sin prévio  permiso del Go
b ierno.

7? Si por fa ltar  el con tra tis ta  ¿ cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm in is trac ión , ésta pa ra  ei resarcimiento ,  
podrá  e je rce r  su  acción contra  la fianza y bienes 
de aquel.

8* La cantidad en  que  quede  rematada  la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en  
la Adminis tración principal dé Correos de Ali
cante.

9! El contra to  d u ra rá  cu a tro  años ,  contados 
desde el dia en  q u e  dé principio el servicio, y  cuyo 
dia se fijará al comunicar la aprobación superio r  
de Ja subasta.

10. Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo 
avisará  el con tra tis ta  á la Administración p r inci
pal re sp ec t iv a ,  á fin de qué con oportunidad pue
da procederse á nu ev a  s u b a s t a ; pero si en esta 
época exis tiesen causas que  impidiesen verificarlo, 
el con tra tis ta  tendrá  obligación de continuar  por 
la tácita  t res  meses m as bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fue re  
necesario va r ia r  ó suspender  en par te  la línea de
signada , y dirig ir la correspondencia  por o tro  ú 
otros p u n to s ,  se rán  de cuen ta  del contra tis ta  los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem ni
zación a lguna;  pero  si de la variación re su l ta re  
aum en to  de d is tancias ,  el Gobierno de te rm ina rá  
el abono por cuen ta  del Estado de lo q u e  co rres
ponda á p rorata .  Si la línea se variase del todo ei 
contra tis ta  deberá  c o n te s ta r , den tro  del término^ de 
los 45 dias s iguientes al en que  se le dé el aviso, 
si se conviene ó no á c o n tin u a r  el servicio por la 
nueva  línea que  se adopte.

12 .  La subasta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a , en  
el Boletín oficial de la provincia J e  A lican te , y por 
los demás medios acostum brados , y  tendrá  lugar 
an te  el Gobernador  de e l l a , asistido del Adminis
trador  pr incipal  de Correos del mismo p u n t o , el 
dia 23 de Setiem bre  próximo á la hora  y  en el lo
cal que  señale  dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem a te  será  la c an 
tidad de 8000 rs. vn .  a n u a l e s , no pudiendo admi
t irse  proposic io irque  exceda de esta suma.

14. Para p re sen ta rse  como licitador será condi
ción precisa depositar p rév iam en te  en  la Tesorería 
de Rentas de la expresada p ro v in c ia , como d epen
dencia de la Caja genera l  de Depósitos,  la sum a 
de 800 rs. vn. en m etá l ico ,  la c u a l ,  concluido el 
acto del r e m a te ,  será devuelta  á los interesados, 
menos la correspondien te  al m ejor  postor que, 
aum entada  hasta la cantidad de 1000 rs . ,  quedará  
en  depósito para  garantía  del servicio á que  se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos ce r 
rados , y  en  ellas se fijará la cantidad por que  el 
licitador se comprom ete  á p re s ta r  el servicio de 
que se trata.  Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto de la subasta  , acreditando al mismo tiempo 
ei depósito de que  habla la condición an ter io r .

,16. A cada proposición acompañará en  distinto 
pliego , tam bién  cerrado y  con el mismo lema , o tra  
con la firma y domicilio del proponente .

17. Pa ra  ex tender  las proposiciones se obse rva 
rá  la fó rm ula  s iguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del 
correo tres  veces por sem ana,  desde Alicante á
Denia ,  y  viceversa , por el precio d e ................. rs.
a n u a l e s , bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle  redactada en  
estos térm inos ,  ó que  contenga modificación ó 
c láusulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente ,  
se ex tenderá  el acta del re m a te ,  declarándose eMe 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la a p ro 
bación superior,  para lo cual se rem it irá  inmedia
tam ente  el expediente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resu l ta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m as ,  se 
abrirá  en  el acto n u ev a  licitación á la voz, por 
espacio de media ho ra ,  pero  solo e n tre  los au tores  
de las p ropuestas  que h ub iesen  causado ei em 
pate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará  el con tra to  á e sc r i tu ra  púb lica ,  siendo 
de cuenta  del rem atan te  los gastos de ella y  de una  
copia para la Dirección genera l  de Correos*.

21. El mismo rem atan te  quedará  suje to á lo que  
p rev iene  el art.  5? del Real decreto de 27 de Fe
b rero  de 1852 si no cumpliese las condiciones que  
deba llenar para  el o torgamiento de la escritura, ó

impidiese que esta tenga efecto en él té rm in o  que
se  le señale.

Madrid 17 de Agosto de 1853. El Director, 
Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse nuevamen
te á pública subasta la conducción del correo d ia~
rio de ida y vuelta entre Torija y Budia.

1í El contra tis ta  se obligará á conducir  d iaria
m ente  la correspondencia  y  periódicos desde To
r g a  á Blidia y  v ice-versa  , pasando por B r ihuega .

2 /  La distancia q ue  media en tre  Torija y  B u-  
dia se co rre rá  en  el núm ero  de horas que fije el 
Adm inis trador pr incipal de correos de G uadala ja -  
ra  , con arreglo  al i t inerario  que  al efecto se for
m ará ,  sin perjuicio de las a lteraciones que en lo 
sucesivo acuerde  la D irecc ió n , por considerarlo  
convenien te  al servicio.

3í Por los re trasos cuyas  causas no se justifi
q u e n  debidam ente  se exigirá ai con tra tis ta  en  el 
papel correspondien te  la m ulta  de 40 rs. vn.  por 
cada media hora  , y á la te rcera  falta de esta espe
cie podrá resc ind irse  el c o n t r a to , abonando adem ás 
dicho contra tis ta  los perjuicios q ue  se o r ig inen  al 
Estado.

4? Para el b u e n  desempeño de esta conducción 
deberá  tener  ei contra tis ta  el suficiente n úm ero  
de caballerías m ayores  situadas en  los pun tos  q u e  
á juicio del Adm inis trador  principal de Correos ci
tado sean mas convenientes .

5.a Será  obligación del con tra tis ta  c o r re r  los 
ex trao rd ina r ios’del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando 
su  im porte  al precio establecido en  ei reg lam ento  
de postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io ,  no se podrá s u b a r 
r e n d a r ,  ceder ni t raspasar  sin  prévio  permiso del 
Gobierno.

7.a Si por fa ltar  el con tra tis ta  á cualqu iera  da  
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Adm inis tración, ésta para  el resarc imiento ,  
podrá e je rcer  su  acción con tra  la fianza y bienes 
de aquel.

8.a La cantidad en que  quede  rem atada  la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en  
la Administración principal de Correos de G u a d a -  
laja r a.

9a El con tra to  d u ra rá  dos años , contados des
de el dia en  que  dé principio el servicio, y c u 
yo dia se fijará al comunicar la aprobación supe
rior  de la subasta.

10. T res  meses antes  de finalizar dicho plazo, 
avisará  ei contra tis ta  á la Administración principal 
r e s p e c t iv a , a fin d e q u e  con oportunidad pueda 
procederse  á n u ev a  s u b a s t a ; pero si en  esta épo
ca exis tiesen causas que  impidiesen verif icarlo ,  ei 
contra tis ta  ten d rá  obligación de co n tin u a r  por la 
tácita t res  meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fu e re  
necesario  v a r ia r  ó suspender  en par te  la línea de 
signada, y  dirigir la correspondencia  por o tro u  
otros pun tos ,  s e rán  de cuen ta  del con tra tis ta  los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem ni
zación a lg u n a ;  pero  si de la variación re su l ta re  a u 
m ento  de d i s t an c ia s , el Gobierno d e te rm inará  el 
abono por cuen ta  del Estado de lo que  co rrespon
da á prorata .  Si la línea se variase  del todo, el con
trat is ta  deberá  con tes tar  den tro  del térm ino  de los 
15 dias s iguientes al en  q ue  se le dé el aviso si 
se conviene ó no á c o n tin u a r  el servicio por la 
n u e v a  línea q ue  se adopte.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  , en 
el Boletín oficial de la provincia de Guadalajara,  
y  por los demás medios aco s tu m b rad o s , y ten d rá  
lugar an te  el Gobernador  de e l l a , asistido del Ad
m in istrador  principal  de Correos del mismo punto,  
el dia 5 de Setiembre próximo á la hora  y en  el 
local que  señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el r e m a te  será  la can 
tidad de 5,000 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo ad
m itirse  proposición que  exceda de esta suma.

14. Pa ra  p re sen ta rse  como licitador será  condi
ción precisa  depositar p rév iam ente  en  la Tesorer ía  
de Rentas de la expresada p ro v in c ia , como de
pendencia  de la Caja genera l  de Depósitos, la sum a  
de 500 rs. vn .  en  m etálico ,  la cual concluido el 
acto del re m a te ,  será  devuelta  á los interesados, 
menos la correspondiente  al mejor postor q u e ,  a u 
m entada  hasta  la cantidad de 1000 rs . ,  quedará  en  
depósito para garantía  del servicio á que  se obliga 
hasta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos c e r 
rados ,  y  en  ellas se fijará la cantidad por que  el 
licitador se comprom ete  á p res ta r  el servicio de 
que  se trata.  Estas proposiciones se p re sen ta rán  
en  el acto de la su b as ta ,  acreditando al mismo 
tiempo el depósito de q ue  hab la  la condición a n 
terior.

16. A cada proposición acom pañará  en  distinto 
pliego, tam bién  cerrado y  con el mismo l e m a , o t ra  
con la firma y  domicilio del proponente .

17. Para  ex tender  las proposiciones se observa
rá la fórmula  s iguiente :

«Me obligo a desem peñar  la conducción del 
correo  diario desde Torija á Budia y v ice -v e rsa ,
por el precio d e ............................  rs. a nuales ,  bajo
las condiciones contenidas en  el pliego aprobado 
por  S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en  
estos términos, ó que  contenga modificación ó cláu
sulas condicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam ente  
se extenderá  el acta del r e m a te ,  declarándose este 
en  favor del mejor postor ,  sin perjuicio de la apro
bación superior  , para  lo cual se rem it irá  inmedia
tam ente  el expediente  ai Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resu l ta sen  igualmente  beneficiosas dos ó m as ,  se 
ab r irá  en  el acto n ueva  licitación á la voz por es
pacio de media h o ra ,  pero solo en tre  los au to res  
de las propuestas  que  hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superio r idad  
se e levará  el contra to  á esc ri tu ra  púb l ica ,  siendo 
de cuen ta  del rem atan te  ios gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  su je to  á lo 
que prev iene  el art.  5.° del Real decreto de 27 de 
F ebre ro  de 1852 si no cumpliese  las condiciones 
q ue  deba l lenar para  el otorgamiento de la escri 
t u ra ,  ó impidiese que  esta tenga efecto en  el t é r 
mino que  se le señale.

Condición adicional.
Si por las c ircunstaucias  de la línea se consi

derase mas ventajoso p lan tear  el servicio por m e -



dio de pea to n es , estos d eb erán  s itu a rse  en ios 
p u n to s que el A dm inistrador p rincipal de Correos 
de G uadalajara d e te rm in e , de  acuerdo  con el de la 
estafeta de Brihuega.

Madrid 17 do Agosto d e IS 5 3 .= E I  D irector, Luis 
Man r esa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse nuevamente
á pública subasta la conducción del correo de ida
y vuelta entre Artesa de Segre y Urge!.

i* El co n tra tis ta  se obligará á conducir tres  ve
ces por sem ana la correspondencia y periódicos 
desde A rtesa de Segre á U rg e !, y v iceversa, pa
sando por O 'h n a .

2* La d istancia que media en tre  Artesa y Urgel 
se co rre rá  en trece horas, con arreglo  al itinerario  
que se form ará , sin  perjuicio de las alteraciones 
q u e  en lo sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlo  conveniente al servicio.

3.* Por los-retrasos cuyas causas 110 se ju stifi
q u en  debidam ente se exigirá al con tra tista  en el 
papel correspondiente la inulta  de 40 rs. vn. por 
cada media h o ra , y á la tercera  falta de esta 
especie podrá rescind irse  el co n tra to , abonando 
adem ás dicho contratista  Jos perjuicios que se*ori
g inen al Estado.

4* Para el buen  desem peño de esta conducción 
deberá tener el con tra tista  el suficiente núm ero  de 
caballerías m ayores situadas en los puntos de la lí
nea que el A dm inistrador principal de Correos do 
L érida crea conveniente al m ejor servicio.

5? Será obligación del contratista  co rre r los ex
traord inarios del servicio que ocurran  , cobrando 
su  im porte a! precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio no se podrá su b a r
ren d ar , ceder ni traspasar sin previo perm iso del 
Gobierno.

7.k Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Adm inistración , ésta para el resarcim iento , 
podrá e je rcer su  acción contra Ja fianza y bienes 
de aquel.

3! La-cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
la Adm inistración principal de Correos de Lérida.

9.* El contrató  d u ra rá  cuatro  a ñ o s , contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, y cuyo 
día se fijará al com unicar la aprobación superio r de 
la subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista  á la A dm inistración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen verificarlo , el con
tra tista  tendrá obligación de con tinuar por la táci
ta  tres meses mas bajo el mismo precio y  condi
ciones.

41. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuero  
necesario v a ria r ó suspender en parte  la línea de
signada , y  d irig ir la correspondencia por otro ú 
o tros p u n to s , se rán  de cuenta del con tra tista  los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem ni
zación _ alguna; pero si do la variación re su lta re  
aum ento  de d is tan c ias , el G obierno de term inará  el 
abono por cuen ta  d e l Esthdo^le lo que corresponda 
á p rorata . Si la linea se variase del todo , el con
tra tista  deberá con testar den tro  del térm ino de los 
lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva 
línea  que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la G a c e t a , en e l 
Boletín oficial de la provincia de Lérida y  por ios 
dem ás medios acostum brados, y tendrá lugar an te  
el Gobernador de ella , asistido del A dm inistrador 
p rincipal de Correos del mismo p u n to , el dia 23 de 
Setiem bre próximo A la hora y en  el local que se 
ñale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para  el rem ate  será la can
tidad de 45,600 rs. vn. anuales, no pudiendo ad
m itirse  proposición que exceda de esta suma.

41. Para p resen tarse  como licitador ,sera con
dición precisa depositar p reviam ente  en  la Teso
re r ía  de R entas ae  la expresada provincia, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 1600 rs. vn. en m etálico, la cu a l, concluido el 
acto del re m a te , será devuelta á los interesados, 
m enos la correspondiente al m ejor postor, que a u 
m entada hasta la cantidad de 3000 rs., quedará en 
depósito para garantía  del servicio á que se obliga 
hasta  la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se h a rán  en pliegos c e r 
rad o s, y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador so com prom ete á p resta r el servicio do 
que se trata . Estas proposiciones se p resen ta rán  
en  el acto de la subasta, acreditando al mismo tiem 
po el depósito de que habla la condición an te rio r.

46. A cada proposición acom pañará en d istinto 
pliego , tam bién cerrado y con el mismo lema , o tra 
con la firma y  domicilio del proponcnle.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá  la form ula sigu ien te :

«Me obligo ¿desem peñar la conducción del cor
reo  tres veces por sem ana desde Artesa de Segre
á Urgid y  v ice v e rsa , por el precio d e .........................
reales a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga m odificación ó c láu
sulas condicionales , será desechada.

18. A biertos los pliegos y laidos públicam ente, 
se ex tenderá  el acta del rem a te , declarándose esto 
en  favor del m ejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá  inm edia
tam en te  el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resu lta sen  igualm ente beneficiosas dos ó m as, se 
a b rirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo en tre  los au to res 
ele las p ropuestas que hubiesen  causado el empato,

26. Ilec h a la  adjudicación por ia superioridad se 
elevará el con tra to  á e sc ritu ra  púb lica , siendo de 
cuenta  del rem atan te  los gastos de ella y  de una 
copia para la Dirección general de Correos.

24, El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo 
que prev iene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de 
F eb re ro  de 1852 si no cum pliese las condiciones 
que  deba llenar para el otorgam iento de la escri
tu r a ,  ó impidiese jp ie  esta tenga efecto en  el té r 
m ino que se ie señale.

Madrid -17 de Agosto do 4853.=E1 D irector, Luis 
M anresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo d ispuesto por Real orden de 
21 de Junio ú ltim o , esta Dirección general ha se
ñalado el dia 22 del próximo mes de Se tiem bre, á la 
una de la ta rd e , para la adjudicación en  pública 
subasta de las obras de fábrica del puen te  que de
be constru irse  sobre el rio E bro, térm ino  de Rin
cón de Soto, cuyo p resupuesto  asciendeá 1.203,694 
reales.

La subasta se celeb rará  en los térm inos p reve
nidos por la instrucción  de 48 de Marzo de 4852, 
en esta corte an te  la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que"ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en  Pamplona an te  el Sr. Go
bernador de N av arra , hallándose en uno y -o tro  
punto  de m anifiesto, para conocim iento del públi
co , el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto  mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
m ente como garantí» para tom ar parte  en esta su 
basta sera de un 5 por 100 del im porte de  dicho 
p resupuesto , debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento que acredite  haber realizado el de
pósito del modo que prev iene  la referida ins
trucción.

En cd caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicam ente e n tre  sus 
au to res, una segunda licitación abierta  en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 17 de Agosto de 4 8 5 3 .=  El D irector ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .................................   en terado
del anuncio publicado con fecha d e .............................
y de las condiciones y reqüisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las o b ras 
de fábrica del p uen te  de Rincón dé Soto sobre el 
rio E bro, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente .

3.* SECCION. -  ANUNCIOS

M I N I S T E R I O  DE GR A CIA  Y J U S T I C I A .

D. Sotero Amor de la S e rna , cirujano de te rce 
ra clase, ha fallecido; y habiéndose extraviado el 
títu lo  que obtenía en el referido  concep to , esta 
superio ridad  declara sin efecto alguno y caducado 
dicho docum ento de c iru jano  de tercera  c la se , ex
pedido con fecha 4 5 de Abril de 4839, registrado al 
folio 7 4 , num. 1438, del libro correspond ien te ; re 
solviendo al mismo tiem po que se publique el p re 
sente anuncio para conocim iento de las oubdelega- 
cioncs de m edicina y  c iru jía  á los fines consi
guientes.

Madrid 20 do Agosto de 18o3.*=El Subsecretario, 
Antnn in F.srndpi'n

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID

Habiéndose padecido un e rro r  por Ja Adm inis
tración de Hacienda pública de la provincia de 
Huesca al capitalizar el censo pertenecien te  á la 
orden de San Juan de Jeru sa len  que paga á la 
mGma el A yuntam iento de P lasen cia , y es el p ri
m ero de lo i seis que deben rem atarse  en pública 
subasta el 8 del próxim o S etiem b re , pues dando 
una ren ta  de 3206 rs., lo capitalizó en 213,539 rs. 
6 m r s . , en vez de 406,872 con 49, que es el que 
debe se rv ir do tipo para la su b a s ta , se hace saber 
al público á fin de que llegue á conocim iento de 
tos que q u ieran  tom ar parte  en la licitación.

Madrid 23 de Agosto de 4853.=»L. Alvarez.

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores pensionistas, jubilados y  cesantes 
que tienen  consignado el pago de sus h aberes en 
la Tesorería c en tra l, y  que deban acred ita r su  
existencia ó estado para el percibo de la m esada 
respectiva al corrien te  m es, se se rv irán  p re se n 
t a r e ,  ó sus legítimos apoderados, en  esta Conta
duría  al Oficial encargado del negociado de clases 
pasivas ¿ recoger la correspondiente certificación 
im presa. Este docum ento , después de autorizado 
como está p rev en id o , y cualqu iera  o tro  justifica
tivo de los pagos, ha de en tregarse  al mismo em 
pleado an tes del 29 del actual ; bajo el supuesto  
d e q u e  los in te re sad o s 'q u e  no lo verifiquen no 
deberán  ser incluidos en las nóm inas que se pa
guen en prim eros del próxim o Setiem bre.

Madrid 24 de Agosto de 4 S53.= José G enaro Vi
lla 110 va. 2

"DIRECCION GENERAL
DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Los profesores de m edicina y  c iru jía  D. Rafael 
Ariza y D. Felipe María F ernandez , á quienes por 
Reales órdenes de 2:2 de  Jun io  y 4 de Setiem bre 
de 1849 , se les declaró con derecho á ing resar en 
el Cuerpo de Sanidad m ilitar por la censura  que 
obtuvieron en Jas oposiciones verificadas en el 
mismo ano, y á los cuales no se ha dado coloca
ción hasta ol prevente por falta de vacantes, se 
se rv irán  m anifestar á la Dirección general de di
cho C uerpo, en el plazo de un  m es, á co n ta r desde 
el día q u e s o  publique este avi,o  en ia G a c e t a  
uncial del G obierno , si están ó no dispuestos á 
aceptar los destinos que conform e al nuevo regla
m ento puedan co rresponderles; en  el concepto de 
que si no lo verifican den tro  del expresado plazo 
se propondrá al Gobierno de S. M. la declaración 
de caducidad del mencionado derecho.

D. Francisco Góngora y G utiérrez  y D. José 
balas y C osta, procedentes tam bién de las m ism as 
oposiciones, y que por Real orden de o de Mayo úl
timo fueron  nom brados segundos A yudantes, el p ri
m ero del segundo batallón del regim iento in fan te
ría  de C astilla , y el segundo de igual bata llón  del 
de S aboya , se se rv irán  asimismo dar cuen ta  de su

residencia á la citada Dirección g e n e ra l, teniendo 
entendido que de no verificarlo en el referido plazo 
de un  m es, serán  propuestos para su  baja defini
tiva en el Cuerpo de Sanidad m ilitar.

Madrid 19 de Agosto de 4853. —• Manuel Mon
te verde. *

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

El dia 1.° de Setiem bre se ab re  la m atrícula 
para el prim ero y segundo año de la enseñanza 
e lem en ta l; prim ero y segundo de la de am plia
ción , tercero  de la norm al y  p rim ero  d é la  ca rre ra  
de com ercio, en la Secretaría  sita en  el piso bajo 
del ex—convento de la T rin idad , desde las 10 d é la  
m añana á las dos de la tarde.

Los que soliciten ingresar en el p rim er año de 
la enseñanza e lem en ta l, y  en el p rim ero  de la car
re ra  de comercio , deberán  p resen ta r la fé de b au 
tismo en que conste que tienen 4 4 años cum plidos 
y su fr ir  un  examen de Jas m aterias siguientes: 
le c tu ra , escritu ra  y gram ática caste llana, opera
ciones'con  los núm eros en teros y  quebrados de 
toda especie, nociones de geom etría reducidas ai 
conocim iento de las figuras y medios de trazarlas, 
sistem a m étrico ó legal de pesas y m edidas con los 
cálculos de reducción. La admisión para estos años 
será  hasta el 15 de Setiem bre y  los exám enes em 
pezarán  el 16.

Para  ingresar en el p rim er año de la enseñanza 
de am pliación es necesario h ab er estudiado los 
dos de la e lem ental, ó h aber estudiado y pro 
bado los tres que se cu rsan  en las Escuelas norm a
les superiores de Instrucción p rim aria , ó su frir  u n  
exáuien de las m aterias s igu ien tes: A ritm ética, 
partida dob le, álgebra y geom etría elem entales, no
ciones de geom etría descriptiva , secciones cónicas 
consideradas gráficam ente, trigonom etría  rectilínea , 
aplicaciones de la geom etría y trigonom etría  á las 
a rte s  y a g rim en su ra , dibujo lineal. En e*te ú lti
mo ca^o deb erán  p resen ta r la fé de bautism o con 
la que acred iten  ten er 44 años cum plidos. La ad
misión será  hasta el 15 de Setiem bre para se r exa
minados desde el día*'16.

A los dem ás años se rán  adm itidos los alum nos 
que hayan ganado el an te rio r en  este estab leci
m ien to , pudiéndose m atricu lar hasta el dia 30 in 
clusive.

Los que deseen m atricu larse  en clase de ex te r
nos para una ó m as asignaturas sue ltas de m ate
m áticas, física , quím ica & c ., com prendida en 
cualqu iera  de los años elem entales ó de am pliación, 
podrán hacerlo  hasta el dia 30 sin  que se les exija 
requ isito  alguno.

La m atrícula para los externos de la clase de 
dibujo lineal se hará  el Domingo 4 de Setiem bre y 
ios demás dias de>de el 11 al 30 ambos inclusives.

Madrid 20 de Agosto do 1853.*=Ei Secretario , 
Eduardo Rodríguez. \

OBISPADO DE OSMA.

Nos F r. V icente Horcos S an m artín , por la g ra
cia d é  Dios y  la Santa Sede apostólica Obispo de 
O sm a, Señor de las villas del B u rg o , Ucero y las 
Q u in tan as-ru b ias  &c, &c.

Hacemos sab er que en esta n u estra  diócesis se 
hallan  vacantes los curatos que á continuación se 
expresan  :

De término,

A randa, Santa M aría; S o ria , n u e stra  Señora 
del Espino.

Segundo ascenso.

Osma y la O lm eda, Valdeavellano de l e r a ;  G u - 
miel de Iz a n ; R o a , Santa María.

Primer ascenso.

Aleonaba y  Cubo de H ogueras,-A ldea el Pozo 
Yaldegeña, A lm enar, B lacos, Boos, I tu e ro , Ja ray , 
Peron iel, Los R ábanos, T o rre -a n d a lu z , V illaver— 
d e , Ontoria de Valdearados.

De entrada.

B oníces; C am parañon , vicaría p e rp e tu a ; Canos, 
Cascajosa y  Osonilla , C u e lla r , L um breriilas y C er- 
b e riza , Estepa de San Ju a n , Langosto, M artialav 
y O n ta lv illa , Molinos de R azón, Q uintanilla de 
N u ñ o -P ed ro , San G regorio , Tozalmoro y Omeña— 
c a , VaidanzueJo, Ventosa de la Sierra , V ilviestre 
de los Nabos, Villara:-o, Arauzo do T o rre , P in i-  
1 lo s , R eg u a iie l, S inovas, T erradillos , Tovilla del 
Lago.

Los que hemos determ inado p roveer conform e 
a lo dispuesto en  el Santo Concilio de T ren to  en 
concurso g e n e ra l, con los dem ás que vacaren  du 
ran te  él ó de sus re su lta s , con sujeción á ia nueva 
dem arcac ión , división y clasificación que se haga 
de parroquias en cum plim iento  del a rt. 24 del ú l
timo Concordato. En su  v ir tu d  llam am os al refe
rido concurso á los de nuestra  diócesis que te 
niendo las cualidades canónicas para o b tener b e 
neficio «curado, q u ieran  oponerse á dichos curatos; 
a los ex tra-d iocesanos que no sean de obispado de 
rigurosa patrim onialidad , y á los religiosos ex
claustrados que tengan la com petente habilitación 
de Su Santidad ó del Eimno. Sr. Cardenal pro N u n 
cio apostólico en estos re inos; á todos los que ci
tamos á que com parezcan en el térm ino de 50 dias, 
y p resen ten  por sí ó por apoderado en debida for
ma en nu estra  secretaría  de Cámara la co rrespon
diente solicitud acompañada de la fé de bautism o, 
títu los de los beneficios que actualm ente  poseye
ren  y de ó rd e n es ; docum entos de grados académi
cos, estud ios, m éritos literarios y  demás servicios 
contraídos, y  letras testim oniales cíe su prelado los 
que no sean de este obispado.

Los ejercicios con que se ha de probar la ido
neidad de los opositores serán  : para los teólogos y 
canonistas lección latina de media hora con té rm i
no de 24 sobre los puntos q u e , dados tres  piques 
elijan del catecismo rom ano de San Pió V los pri
m eros y de las decretales los segundos; contestan
do a continuación á los dos coopositores que esten  
encargados de a rg a ir le s : dos argum entos que ten 
d rán  a su  vez de un  cuarto  de hora cada uno y 
un exam en en m aterias morales por o tra media 
hora. Los m oralistas serán  examinados por espacio 
de una hora en  teología m o ra l, y de media e n d r a 
mática latina y doctrina c ris tian a; a d v i n i é n d o l e  
la censu ra  de aprobación se fijará m ayor ó m enor 
según lo sean la categoría y clasificación de Jos c u 
ra to s ; en  todo lo dem as se observarán

cas y costum bres del obispado. Los opositores p¿r ,  
roeos com parecerán  personalm ente  den tro  de I09 
ocho dias sigu ien tes al del cum plim iento  de los 5o 
señalados en este n u estro  edicto para dar princi
pio desde luego A los e je rc ic io s , en la inteligencia 
que de no verificarlo a s í , se en tenderá  que renun* 
cian á la oposición. Los que no sean párrocos 
ag u ardarán  el aviso que oportunam ente  se les dará 
por medio de sus p rocu rad o res, á fin de evitarles 
los gastos que serian  consiguientes á su  larga es
tancia en la capital de la diócesis. Y para que Reí 
gue á noticia de todos mandam os fijar el presente 
firmado de n u estra  m ano , sellado con el de nues
tras  arm as y  refrendado por n u estro  infrascrito 
secretario  de cám ara, en las pu ertas  principales de 
nu estro  palacio episcopal del Burgo de Osma.

Dado en la Santa Visita de la ciudad de Soria 
á 19 de Agosto de 1853. = -F r. V icen te , Obispo de 
Osma.—Por mandado de S. I . , el Obispo mi se
ñor , licenciado Salvador M artin  , secretario.

4.ª SECCIÓN.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Patricio Torre Isu n za , Juez de prim era in stan 
cia de esta villa y  su partido &c.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo i  
José M árquez, vecino de la Cadosera, contra quien pro
cedo crim inalm ente por hurto  de campanillos y  esquilas 
á Agustina Barroso, para que se presente en la cárce 
pública de este juzgado en el térm ino de nueve dias i  
responder á los cargos que le resultan en la causa, que 
sí así lo luciere se le oirá y  hará justic ia; bajo aperci- 
bimiento de que no presentándose en dicho término 
seguirá aquella en su rebeld ía, y  las actuaciones se no! 
tificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hicieren en su persona.

Dado en A lburquerque á 13 de Agosto de 1833.=» 
Patricio Torre Isunza.— Guillermo Soto.

Licenciado D. Diego Alfonso Calderón, Juez de 
primera instancia de esta villa de Fuenteovejuna y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento del licenciado D. José Pablo da.Oloudriz 
rrom otor fiscal que ha sido de este juzgado, para que 
dentro del térm ino de 30 d ias , contados desde el pri
mero siguiente á aquel e » que este anuncio se inserté 
en. la G a c e t a  del Gobierno de Madrid y  en el Boletín 
oficial de la capital de la provincia de Navarra-, com
parezcan ante este juzgado por medio de persona com
petentem ente autorizada á ejercitar la acción que esti
men asistirles, acompañando los documentos justificati
vos de su derecho; bajo apercibimiento que pasado di
cho térm ino sin haberlo verificado se procederá á lo 
que corresponda, parándoles el perjuicio que háva 
lugar. ;

Dado en Fuenteovejuna á 5 de Agosto de 4853.= 
L. Diego Alfonso C a ld e ró n .= P o r mandado del Sr. Juez, 
Pedro Ravé.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  23 de Agosto de I 8&3 á las ttres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , 4 4 1 / 4 .
Idem d iferido , 23 5 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 per 

loa, 20.
Amortizable de p rim era en nuevos títu lo s , 10 3/8. 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 104 4 /1  
M aterial del Tesoro p re fe ren te , 52 d 
Idem no p refe ren te , 44.
Idem sin in te ré s , 82 d .
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 4 02,
Fomento de 2000 rs. , S 3 1 /4 .
F erro -carril de A ranjuez á Almansa de 2000 rea- 

es, 81 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-SO.
Paris , 5 -2 5  p.
A licante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz, p a r pap. d.
C oruña, 4 /2  pap. d,
G ranada, 1 4 din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
S an tander, par pap. d.

♦Santiago, 1 / 2 <L 
Sevilla, p&r pap. d.
V alencia, p a r pap. d.
Zaragoza , 4f  k d

Descuento de le tras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

PARA VALPARAISO.

La fragata española Chüc saldrá del puerto de Cá
diz para iin del presente mes, admitiendo pasageros 
para dicho punto.

Darán razón  en dicha c i u d a d , ca l le  de los Doblones, 
num. 21. 2

Se arriendan para pasto de ganado lanar tres dehe
sas, lindantes unas con o tras, sitas en los términos ju -  
risdiccionales de las villas de Tovaruela y Linares, pro
vincia de Jaén , de cabida de 281 0 fanegas de tierra, 
propias del Exorno. Sr. Conde de Salvatierra.

Se admiten proposiciones por escrito á dicho arrien
do desde la fecha de este anuncio hasta el dia 1 o de Se
tiem b re próximo en Madrid en la Contaduría de S. E., 
calle do Floridablanca, núm. 4 , y  en  la Administración 
de L inares á cargo de D. Francisco Acedo, en cuyos 
dos puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones.

1


